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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha y hora de celebración
21 de enero de 2026 a las 09:30:00 hasta las 11.30 horas

Lugar de celebración
Nuevas Dependencias Administrativas del Cabildo de Fuerteventura

Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Nuria Cabrera Méndez, Consejera Insular SECRETARIO
D./Dña. Idaira Saavedra Brito, Secretaria VOCALES
D./Dña. Roberto Padilla Perdomo, Personal laboral temporal CIAF
D./Dña. Auxiliadora del Pino Cabrera Padilla, Viceinterventora Cabildo Fuertventura
D./Dña. Raquel Antón Abarquero, Secretaria CIAF y Consejo de Gobierno Cabildo Fuerteventura D./Dña. Luis Cabrera Reyes, Funcionario interino CIAF
Orden del día
1.- Apertura y calificación administrativa: 2024/34441 - Suministro de cuatro (4) vehículos para el Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura
2.- Propuesta adjudicación: 2024/34441 - Suministro de cuatro (4) vehículos para el Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura
3.- Apertura y calificación administrativa: 2025/17189 - Contrato de servicios para la operatividad y mantenimiento del saneamiento e instalaciones de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de Betancuria.
4.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2025/17189 - Contrato de servicios para la operatividad y mantenimiento del saneamiento e instalaciones de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de Betancuria.
5.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2025/17189 - Contrato de servicios para la operatividad y mantenimiento del saneamiento e instalaciones de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de Betancuria.
6.- Propuesta adjudicación: 2025/17189 - Contrato de servicios para la operatividad y mantenimiento del saneamiento e instalaciones de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de Betancuria.

Se Expone

1.- Apertura y calificación administrativa: 2024/34441 - Suministro de cuatro (4) vehículos para el Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura

Lote 1 - Vehículos 4x4 pick up doble cabina No constan propuestas presentadas
Lote 2 - Vehículo 4x4 híbrido no enchufable (HEV) No constan propuestas presentadas
2.- Propuesta adjudicación: 2024/34441 - Suministro de cuatro (4) vehículos para el Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura
No habiendo propuestas presentadas, la mesa concluye declarar desiertos los lotes 1 y 2 del presente procedimiento.
[image: ]

[image: ]CSV: 35600IDOC21A7B6BD70AA8324C9E5242 - https://sede.cabildofuer.es/eAdmin

2.Firmante: CABRERA MENDEZ,NURIA
Puesto: Presidenta Acctal. del Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura Fecha Firma: 22/01/2026 13:12:04
1.Firmante: SAAVEDRA BRITO,IDAIRA
Puesto: Jefa del Gabinete de la Presidencia Fecha Firma: 22/01/2026 12:56:33

3.- Apertura y calificación administrativa: 2025/17189 - Contrato de servicios para la operatividad y mantenimiento del saneamiento e instalaciones de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de Betancuria.

Han concurrido las siguientes empresas:
NIF: A76624345 CANARAGUA CONCESIONES, S.A. Fecha de presentación: 05 de diciembre de 2025 a las 14:50:47
NIF: B38074068 TAGUA S.L. Fecha de presentación: 12 de diciembre de 2025 a las 19:50:37
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: Admitir a los siguientes licitadores:
NIF: A76624345 CANARAGUA CONCESIONES, S.A. NIF: B38074068 TAGUA S.L.


4.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2025/17189 - Contrato de servicios para la operatividad y mantenimiento del saneamiento e instalaciones de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de Betancuria.

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: NIF: A76624345 CANARAGUA CONCESIONES, S.A.
NIF: B38074068 TAGUA S.L.

5.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 2025/17189 - Contrato de servicios para la operatividad y mantenimiento del saneamiento e instalaciones de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de Betancuria.

La documentación aportada por los licitadores es evaluada por la mesa de contratación de acuerdo a lo previsto en el PCAP.

Se ha procedido a la comprobación de que ninguna de las ofertas presentadas se encuentra incursa en presunción de anormalidad de acuerdo a lo previsto en el PCAP y en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Una vez evaluadas las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera:

	EMPRESAS
	OFERTA ECONÓMICA, sin IGIC
	OFERTA	ECONÓMICA,
incluida IGIC

	CANARAGUA CONSESIONES, S.A.
	131.924,00 €
	141.158,68 €

	TADAGUA, S.L.
	140.344,96 €
	150.169,10 €




Resulta la siguiente valoración:

NIF: A76624345 CANARAGUA CONCESIONES, S.A.:
· Oferta: 131.924,00 sin IGIC	Puntuación: 100 Motivo: Según PCAP NIF: B38074068 TAGUA S.L.:
· Oferta: 140.344,96 sin IGIC	Puntuación: 93.99 Motivo: Según PCAP


6.- Propuesta adjudicación: 2025/17189 - Contrato de servicios para la operatividad  y
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mantenimiento del saneamiento e instalaciones de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) del núcleo de Betancuria.

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:
Orden: 1NIF: A76624345 CANARAGUA CONCESIONES, S.A. Propuesto para la adjudicación

Total criterios CAF: 100 Total puntuación: 100

Orden: 2NIF: B38074068 TAGUA S.L.

Total criterios CAF: 93.99 Total puntuación: 93.99

Por los miembros de la mesa se comprueba la inscripción en el ROLECE de la entidad CANARAGUA CONCESIONES, S.A, en el que consta que el representante dispone de poder de representación, así como capacidad para presentar proposiciones, comprobándose asimismo que no existen prohibiciones de contratar.

Una vez realizadas las comprobaciones anteriores y de conformidad con el artículo 150 de la LCSP, debe efectuarse requerimiento al efecto de acreditar la solvencia económica mediante la presentación de las cuentas anuales, y la solvencia técnica mediante la presentación de los certificados de buena ejecución, indicación del personal técnico participante en el contrato junto con su titulación y experiencia, declaración de la maquinaria, material y equipo técnico para la ejecución de los trabajos, así como la constitución de la garantía conforme a lo previsto en el PCAP.
Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a:


D./Dña. Idaira Saavedra Brito	D./Dña. Nuria Cabrera Méndez SECRETARIO/A		PRESIDENTE/A
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